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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2016-00371 - 00 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE: DUVEL ANTONIO MARULANDA GRISALES 

ACCIONADA: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO Y DIRECCIÓN TERRITORIAL 

DE SALUD DE CALDAS 

LLAMADA EN GARANTÍA:  LA PREVISORA S.A. Y LIBERTY SEGUROS S.A. 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

AUTO: 1235 

ESTADO: 86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

ANTECEDENTES  

 

Mediante escrito allegado el día 17 de agosto de 2022 la parte demandante solicito 

un cambio de abogado para que lo represente y siga con el proceso, hasta su 

terminación. Además, manifestó que se halla “sin la capacidad económica de cubrir 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su conjura (sic) 

subsistencia”. 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo lo solicitado por el demandante, considera el despacho que no es 

procedente por lo siguiente;  

 

En primer lugar, no se observa que el despacho haya tramitado amparo de pobreza 

alguno solicitado por el señor Duvel Antonio Marulanda Grisales, tal como se 

constata en el programa informático Justicia XXI.  

 

En segundo lugar, revisado el expediente se encuentra que la demanda de 

reparación directa objeto de la referencia no fue presentada en virtud de un amparo 

de pobreza, pues se observa que el señor Marulanda Grisales confirió poder 

directamente al abogado José Fernando Mancera Tabares con el fin de instaurar la 

demanda de reparación directa como se observa de folios 4 a 6 del expediente 

digital, motivo por el cual el cambio de apoderado pretendido es un asunto que debe 

realizar directamente el demandante.  

 

En efecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: 
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ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 

le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 

actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 

tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 

para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 

regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Así las cosas, el accionante deberá revocar de manera expresa el poder de quien 

ejerce su representación hasta la fecha o, en su defecto, otorgar un nuevo poder a 

otro profesional del derecho, solo por estas dos vías quedará revocado el poder del 

abogado que actualmente lo representa. 

 

Ahora bien, si la intención del accionante es actuar mediante amparo de pobreza, 

deberá solicitarlo claramente a este despacho judicial, cumpliendo con las 

previsiones del artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso y previa 

revocatoria del poder del actual apoderado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Constitución;   

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el señor DUVEL ANTONIO 

MARULANDA GRISALES, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONTINUÉSE con el trámite del proceso previa las anotaciones 

pertinentes en el programa informático Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez



Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d6de2da9b6dd501f27faf50eb05cabee30f233b37a13cc0ce9eb56303d7875c

Documento generado en 25/08/2022 04:47:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 
Manizales - Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2018-00457-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ULAIDA PATRICIA - MOSQUERA PEREA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA DORADA - CALDAS 

ASUNTO RESUELVE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

AUTO 1220 

ESTADO 086 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

 

De conformidad con la constancia secretarial visible en PDF 09 del expediente híbrido, 

procede el despacho a pronunciarse sobre el llamamiento en garantía presentado con 

la contestación de la demanda por el MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El llamamiento en garantía se encuentra regulado expresamente en el artículo 225 del 

CPACA, al disponer que “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 

para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

El anterior precepto normativo, también señala los requisitos que debe contener el 

escrito de llamamiento, a saber: 

 

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.” 
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Finalmente, respecto a la oportunidad para realizar el llamamiento en garantía, el 

artículo 172 del CPACA, señala que este es procedente dentro del término de traslado 

de la demanda. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que la solicitud de llamamiento en garantía 

formulada por parte del MUNICIPIO DE LA DORADA - CALDAS, se presentó dentro 

del término de contestación de la demanda, y cumpliendo con los requisitos de la 

norma citada, donde se llamó en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en virtud del contrato de responsabilidad civil 

de servidores públicos que se perfeccionó mediante la póliza No. 500-87-

994000000033 con vigencia comprendida entre el 26 de marzo de 2017 a las 23:59 

horas y el 25 de marzo de 2018 hasta las 23:59 horas.   

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el llamamiento realizado cumple con todos 

los requisitos formales de acuerdo a lo prescrito en el artículo 225 del CPACA, se 

ordena la notificación personal de este auto al representante legal de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 291 del CGP, a fin de que 

intervenga en el proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la referida 

notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE LA 

DORADA - CALDAS frente a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto al representante legal de 

la entidad llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 del 

CGP y 199 del CPACA, a fin de que intervenga en el proceso, dentro de los quince 
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(15) días siguientes a la referida notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 

del CPACA. 

 

Si la notificación al llamado en garantía no se logra en el término de seis (6) meses, el 

llamamiento será ineficaz, de acuerdo a lo contemplado en el art. 66 del CGP. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RICARDO SUAZA JIMÉNEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 75.100.694 y tarjeta profesional N° 292.273 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien contestó la demanda y llamó e n garantía, 

para actuar en representación del MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS conforme 

al poder otorgado y que se encuentra visible en el folio 119 del cuaderno 1.  

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAULA CONSTANZA GÓMEZ 

MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 30.236.846 y tarjeta 

profesional N° 174.302 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

representación del MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS conforme al poder 

otorgado y que se encuentra visible en el folio 159 del cuaderno 1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7006c0e111388bb1120f8f903dd871a20e09079a7aa9bdcb2abff2f4513c862

Documento generado en 25/08/2022 04:47:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 
Manizales - Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2018-00485-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MIGUEL ARCÁNGEL BELTRÁN PINEDA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES Y CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS 

ASUNTO RESUELVE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

AUTO 1221 

ESTADO 086 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

 

De conformidad con la constancia secretarial visible en PDF 04 del expediente híbrido, 

procede el despacho a pronunciarse sobre el llamamiento en garantía presentado con 

la contestación de la demanda por el MUNICIPIO DE MANIZALES. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El llamamiento en garantía se encuentra regulado expresamente en el artículo 225 del 

CPACA, al disponer que “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 

para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

El anterior precepto normativo, también señala los requisitos que debe contener el 

escrito de llamamiento, a saber: 

 

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.” 

 



                                                                                                          
 

 

2 
 

Finalmente, respecto a la oportunidad para realizar el llamamiento en garantía, el 

artículo 172 del CPACA, señala que este es procedente dentro del término de traslado 

de la demanda. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que la solicitud de llamamiento en garantía 

formulada por parte del MUNICIPIO DE MANIZALES, se presentó dentro del término 

de contestación de la demanda, y cumpliendo con los requisitos de la norma citada, 

donde se llamó en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., en virtud del contrato de 

responsabilidad civil de servidores públicos que se perfeccionó mediante la póliza 

visible a folio 574 del cuaderno 1.2. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el llamamiento realizado cumple con todos 

los requisitos formales de acuerdo a lo prescrito en el artículo 225 del CPACA, se 

ordena la notificación personal de este auto al representante legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 291 del CGP, 

a fin de que intervenga en el proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

referida notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE 

MANIZALES frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto al representante legal de 

la entidad llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., de conformidad con lo 

establecido en los artículos 66 del CGP y 199 del CPACA, a fin de que intervenga en 

el proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la referida notificación de 

acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA. 

 

Si la notificación al llamado en garantía no se logra en el término de seis (6) meses, el 

llamamiento será ineficaz, de acuerdo a lo contemplado en el art. 66 del CGP. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLORIA LUCERO, OCAMPO 

DUQUE identificada con la cédula de ciudadanía N° 30.328.216 y tarjeta profesional 

N° 120.115 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en representación del 

MUNICIPIO DE MANIZALES conforme al poder otorgado y que se encuentra visible 

en el folio 506 del cuaderno 1.2. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARTÍN ALONSO BEDOYA 

PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.286.022 y tarjeta profesional 

N° 65.269 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en representación de 

CORPOCALDAS conforme al poder otorgado y que se encuentra visible en el folio 507 

del cuaderno 1.2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c43c1921eb751c7cb0a6a89be01368ede32d945b3fd76e90ee4dd3876f6f262

Documento generado en 25/08/2022 04:47:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 
Manizales - Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICACIÓN: 17001-33-33-001-2018-00489-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: HUGO FERNEY  VALENCIA HENAO Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO RESUELVE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

AUTO 1222 

ESTADO 086 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

 

De conformidad con la constancia secretarial visible en PDF 06 del expediente híbrido, 

procede el despacho a pronunciarse sobre el llamamiento en garantía presentado con 

la contestación de la demanda por el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

CONSIDERACIONES 

El llamamiento en garantía se encuentra regulado expresamente en el artículo 225 del 

CPACA, al disponer que “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 

para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

El anterior precepto normativo, también señala los requisitos que debe contener el 

escrito de llamamiento, a saber: 

 

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.” 

 

Finalmente, respecto a la oportunidad para realizar el llamamiento en garantía, el 

artículo 172 del CPACA, señala que este es procedente dentro del término de traslado 

de la demanda. 
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Revisado el expediente, se encuentra que la solicitud de llamamiento en garantía 

formulada por parte del DEPARTAMENTO DE CALDAS, se presentó dentro del 

término de contestación de la demanda, y cumpliendo con los requisitos de la norma 

citada, donde se llamó en garantía a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en virtud de 

la Póliza de Responsabilidad Civil No. 1000164 la cual estuvo vigente desde el 15 de 

febrero al 1° de julio de 2017.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el llamamiento realizado cumple con todos 

los requisitos formales de acuerdo a lo prescrito en el artículo 225 del CPACA, se 

ordena la notificación personal de este auto al representante legal de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 

291 del CGP, a fin de que intervenga en el proceso, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la referida notificación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del 

CPACA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS frente a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto al representante legal de 

la entidad llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con 

lo establecido en los artículos 66 del CGP y 199 del CPACA, a fin de que intervenga 

en el proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la referida notificación de 

acuerdo a lo preceptuado en el art. 225 del CPACA. 

 

Si la notificación al llamado en garantía no se logra en el término de seis (6) meses, el 

llamamiento será ineficaz, de acuerdo a lo contemplado en el art. 66 del CGP. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BEATRIZ ELENA HENAO 

GIRALDO identificada con la cédula de ciudadanía N° 30.304.700 y tarjeta profesional 

N° 74.335 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en representación del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme al poder otorgado y que se encuentra visible 

en el folio 120 del cuaderno 1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f5c10ad05755664f0dd78688363568f5ee0bbca83dba5bca3ae30a9e8af0bb

Documento generado en 25/08/2022 04:47:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00128- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  JAIRO GONZÁLEZ OCAMPO 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  RECHAZA POR NO CORRECIÒN  

AUTO:  1226 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

 

Procede el despacho a estudiar sobre la admisión del medio de control de la 

referencia. 

  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 956 del 8 de julio de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó 

corregir el siguiente aspecto:  

“(…) 

Teniendo en cuenta lo observado en las normas precedentes, el Decreto 

806 de 2020 dispuso eliminar el requisito de la presentación personal del 

poder, pero cuando este fuere conferido por el poderdante mediante 

mensaje de datos.  

En el caso examinado, con la demanda se aportó un poder que, si bien es 

cierto se encuentra firmado por el señor JAIRO GONZÁLEZ OCAMPO, no 

se confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo 

electrónico del demandante, y en ese orden de ideas, no se puede presumir 

auténtico por parte de esta Judicatura al tenor del art. 5 del Decreto 806 de 



 
 
 
 

2020, hoy artículo 5o de la Ley 2213 de 2022 y, en consecuencia, debía 

llevar consigo la constancia de presentación personal.  

Así las cosas, la parte actora podrá subsanar el yerro indicado, bien 

mediante el otorgamiento del poder imprimiendo la constancia de 

presentación personal sobre el mismo, o bien otorgándolo mediante 

mensaje de datos, de acuerdo en lo dispuesto en la norma citada.  

Igualmente, DEBERÁ allegar la constancia de agotamiento de la 

conciliación extrajudicial, pues si bien se allegó el acta de celebración de la 

audiencia, no se allegó la constancia referida, la cual se requiere en los 

términos del literal c) del artículo 3 del Decreto 1716 de 2009.  

 

              (…)” 
 

La parte demandante, durante el término de traslado para que corrigiera la demanda, 

aportó la correspondiente corrección. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón de lo anterior se hace necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 

169 del CPACA,  

 

“(…) ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la 

demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (…) 

 

Pues bien, observa el despacho que el accionante allegó, la corrección de la demanda 

frente a uno de los yerros que fue señalado, esto es, el otorgamiento de poder 

proveniente de la cuenta de correo electrónico del señor JAIRO GONZÁLEZ 

OCAMPO, sin embargo, respecto de la constancia de conciliación extrajudicial no 

aportó la misma, pese a que en el auto inadmisorio se le requirió para que lo hiciera, 

dado que el mismo es necesario a efectos de determinar la caducidad del presente 

medio de control y en consecuencia adelantar el correspondiente estudio de admisión 

o rechazo de la demanda.  

 



 
 
 
 

En esa medida, al no haberse corregido la demanda en su totalidad, este despacho 

judicial la rechazará atendiendo a las razones expuestas con antelación.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercido del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentó el señor JAIRO 

GONZÁLEZ OCAMPO en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con los motivos 

expuestos.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto ARCHÍVENSE las diligencias 

del presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el programa informático 

Justicia XXI.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00139- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  BEATRIZ HELENA OSPINA ARICAPA  

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  RECHAZA POR NO CORRECCIÓN  

AUTO:  1227 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

 

Procede el despacho a estudiar sobre la admisión del medio de control de la 

referencia. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 973 del 19 de julio de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó 

corregir el siguiente aspecto:  

“(…) 

Teniendo en cuenta lo observado en las normas precedentes, el Decreto 

806 de 2020 dispuso eliminar el requisito de la presentación personal del 

poder, pero cuando este fuere conferido por el poderdante mediante 

mensaje de datos.  

En el caso examinado, con la demanda se aportó un poder que, si bien es 

cierto se encuentra firmado por la señora BEATRIZ HELENA OSPINA 

ARICAPA, no se confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la 

cuenta de correo electrónico del demandante, y en ese orden de ideas, no 

se puede presumir auténtico por parte de esta Judicatura al tenor del art. 5 

del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 5o de la Ley 2213 de 2022 y, en 

consecuencia, debía llevar consigo la constancia de presentación personal.  



 
 
 
 

Así las cosas, la parte actora podrá subsanar el yerro indicado, bien 

mediante el otorgamiento del poder imprimiendo la constancia de 

presentación personal sobre el mismo, o bien otorgándolo mediante 

mensaje de datos, de acuerdo en lo dispuesto en la norma citada.  

 

              (…)” 
 

 

La parte demandante, durante el término de traslado para que corrigiera la demanda, 

guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón de lo anterior se hace necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 

169 del CPACA,  

 

“(…) ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la 

demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (…) 

 

Pues bien, la accionante no allegó al despacho la corrección de la demanda frente 

al yerro que fue señalado por el despacho y que le fue ordenado corregir.  En esa 

medida, al no haberse corregido la demanda, este despacho judicial la rechazará 

atendiendo a la carencia total de poder para incoar la misma.    

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentó la señora BEATRIZ 

HELENA OSPINA ARICAPA en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 



 
 
 
 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con los 

motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto ARCHÍVENSE las diligencias 

del presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el programa informático 

Justicia XXI.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00141- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  JHON JAIRO HENAO OSORIO 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  RECHAZA POR NO CORRECIÒN  

AUTO:  1228 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO 

  

Procede el despacho a estudiar sobre la admisión del medio de control de la 

referencia. 

  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 974 del 19 de julio de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó 

corregir el siguiente aspecto:  

“(…) 

Teniendo en cuenta lo observado en las normas precedentes, el Decreto 

806 de 2020 dispuso eliminar el requisito de la presentación personal del 

poder, pero cuando este fuere conferido por el poderdante mediante 

mensaje de datos.  

En el caso examinado, con la demanda se aportó un poder que, si bien 

es cierto se encuentra firmado por el señor JHON JAIRO HENAO 

OSORIO, no se confirió a través de mensaje de datos proveniente de la 

cuenta de correo electrónico del demandante, pues en el pantallazo de 

correo electrónico allegado no se observa el envío de archivo adjunto 



 
 
 
 

además de la manifestación que en él se realiza, donde el accionante 

aduce que “AUTORIZO a LÓPEZ QUINTERO ABOGADO para realizar 

mi proceso de mora a mis intereses a las cesantías”, lo que de ninguna 

manera se puede entender como otorgamiento de poder y, en ese orden 

de ideas, no se puede presumir auténtico por parte de esta Judicatura al 

tenor del art. 5 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 5o de la Ley 2213 

de 2022 y, en consecuencia, debía llevar consigo la constancia de 

presentación personal. 

Así las cosas, la parte actora podrá subsanar el yerro indicado, bien 

mediante el otorgamiento del poder imprimiendo la constancia de 

presentación personal sobre el mismo, o bien otorgándolo mediante 

mensaje de datos, de acuerdo en lo dispuesto en la norma citada.  

 

              (…)” 
 

 

La parte demandante, durante el término de traslado para que corrigiera la demanda, 

no se pronunció y guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón de lo anterior se hace necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 

169 del CPACA,  

 

“(…) ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la 

demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (…) 

 

Pues bien, el accionante no allegó al despacho la corrección de la demanda frente 

al yerro que fue señalado por el despacho y que le fue ordenado corregir.  En esa 

medida, al no haberse corregido la demanda, este despacho judicial la rechazará 

atendiendo a la carencia total de poder para incoar la misma.    



 
 
 
 

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, 

RESUELVE   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentó el señor JHON JAIRO 

HENAO OSORIO, en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con los motivos 

expuestos.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto ARCHÍVENSE las diligencias 

del presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el programa informático 

Justicia XXI.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00144- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  LUIS ALFONSO MORALES HERRERA 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  1229 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho previsto en el artículo 138 ibidem, instaurada por  el 

señor LUIS ALFONSO MORALES HERRERA en contra de LA NACIÓN — 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 



 
 
 
 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS 

identificada con la cedula de ciudadanía N°30.238.932 y tarjeta profesional N°293.598 

para representar a la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido visible a folio 56 del archivo “007CorrecciònDemanda.pdf”.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00145- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  BLANCA LUCY MARTÍNEZ GARCÍA 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  1230 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

 

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho previsto en el artículo 138 ibidem, instaurada por la 

señora BLANCA LUCY MARTÍNEZ GARCÍA en contra de LA NACIÓN — 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  



 
 
 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS 

identificada con la cedula de ciudadanía N°30.238.932 y tarjeta profesional N°293.598 

para representar a la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido visible a folios 4-5 del archivo “010CorrecciònDemanda.pdf”.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00146- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  YERMEN QUINTERO VALENCIA  

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  RECHAZA POR NO CORRECCIÓN  

AUTO:  1231 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar sobre la admisión del medio de control de la 

referencia. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 979 del 19 de julio de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó 

corregir el siguiente aspecto:  

“(…) 

En el caso examinado, con la demanda se allegó el acta de celebración de 

la audiencia, pero no se allegó la constancia referida, la cual se requiere en 

los términos del literal c) del artículo 3 del Decreto 1716 de 2009.  

Así las cosas, la parte actora DEBERÁ subsanar el yerro indicado, 

aportando la constancia de la audiencia de conciliación.  

              (…)” 
 

 

La parte demandante, durante el término de traslado para que corrigiera la demanda, 

guardo silencio.  

 

CONSIDERACIONES 



 
 
 
 

 

En razón de lo anterior se hace necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 

169 del CPACA,  

 

“(…) ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la 

demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (…) 

 

Pues bien, el accionante no allegó al despacho la corrección de la demanda frente al 

yerro que fue señalado y que le fue ordenado corregir. En esa medida, al no haberse 

corregido la demanda, este despacho judicial la rechazará atendiendo a las razones 

expuestas en precedencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

RESUELVE   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentó el señor YERMEN 

QUINTERO VALENCIA en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con los motivos 

expuestos.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto ARCHÍVENSE las diligencias 

del presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el programa informático 

Justicia XXI.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:



Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

   

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00147- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  CLARA CRISTINA MORA GIRALDO 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  1236 

ESTADO:  86 DEL 22 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO 

  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho previsto en el artículo 138 ibidem, instaurada por la 

señora CLARA CRISTINA MORA GIRALDO en contra de LA NACIÓN — 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  



 
 
 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS 

identificada con la cedula de ciudadanía N°30.238.932 y tarjeta profesional N°293.598 

para representar a la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido visible a folio 5 del archivo “02AnexoDemanda.pdf”.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES - CALDAS  

  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00151- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  BEATRIZ EUGENIA TABARES MEDINA 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO:  1057 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

De conformidad con lo dispuesto por el art. 162 del CPACA (adicionado por el art. 35 de la 

Ley 2080 de 2021), en concordancia con el artículo 170 de la misma codificación, se le 

concede a la parte actora un término de diez (10) días para corregir la demanda que en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho instauró en contra de 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, en 

el siguiente aspecto: 

   

El art. 160 del CPACA establece que: “(…) Quienes comparezcan al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita 

su intervención directa (…)” 

 

En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del CGP, disponen: 

“Artículo 73. Derecho de postulación. “Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa” 

Artículo 74. Poderes: “(…) El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

“(…) El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 



 
 
 
 

A su vez, el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha de presentación 

de la demanda, y cuya vigencia permanente se estableció con la Ley 2213 de 2022, 

indicó frente a los poderes lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.” (Negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo observado en las normas precedentes, el Decreto 806 de 2020 

dispuso eliminar el requisito de la presentación personal del poder, pero cuando este 

fuere conferido por el poderdante mediante mensaje de datos. 

 

En el caso examinado, con la demanda se aportó un poder, que si bien es cierto se 

encuentra firmado por la señora BEATRIZ EUGENIA TABARES MEDINA no se confirió 

a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la 

demandante, lo que de ninguna manera se puede entender como otorgamiento de 

poder y, en ese orden de ideas, no se puede presumir auténtico por parte de esta 

Judicatura al tenor del art. 5 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 5o de la Ley 2213 

de 2022 y, en consecuencia, debía llevar consigo la constancia de presentación 

personal. 

 

Así las cosas, la parte actora podrá subsanar el yerro indicado, bien mediante el 

otorgamiento del poder imprimiendo la constancia de presentación personal sobre el 

mismo, o bien otorgándolo mediante mensaje de datos, de acuerdo en lo dispuesto 

en la norma citada. 

 

Sea de esta judicatura advertir que el correo electrónico destinado por el Despacho 

para recepción de memoriales y demás comunicaciones es el siguiente 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00152- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  SILVIA IMELDA ESPINOSA BONILLA  

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  1058 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda por tratarse de un medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho previsto en el artículo 138 ibidem, instaurada 

por SILVIA IMELDA ESPINOSA BONILLA en contra de LA NACIÓN — MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 
 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 

1437.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, dentro de 

este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último artículo 

citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado en especial, en el artículo 186 del 

CPACA los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada LAURA MARCELA LOPEZ 

QUINTERO identificada con la cedula de ciudadanía N°41.960.717 y tarjeta 

profesional N°165.395 para representar a la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido visible a folios 02 a 03 del archivo 

“02AnexosDemanda202200152.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00202-00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ACCIONANTE:  LUCAS MARIN APONTE  

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FIDUPREVISORA-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE 

CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  1233 

ESTADO:  86 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho previsto en el artículo 138 ibidem, instaurada por el 

señor LUCAS MARIN APONTE en contra de LA NACIÓN — MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FIDUPREVISORA- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  



 
 
 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JHON FREDY BERMÚDEZ 

ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.244.563 y tarjeta profesional 

No. 223.050 del C.S. de la Judicatura, para representar a la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido visible de folios 7 a 9 del archivo 

“02AnexoDemanda202200202.pdf. 

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

De la misma manera, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado NICOLÁS 

MAURICIO AMAZO ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.019.117.752 y tarjeta profesional No. 362.573 del C.S de la Judicatura, para 

representar a la parte demandante, en los términos del poder sustituido en memorial 

visible a folios 15 del archivo “02AnexoDemanda202200202.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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